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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2532/20

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Barco de Ávila, en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 2020, acordó aprobar la modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del personal del Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público en concordancia con el 
artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, por 
medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la Relación de Puestos 
de Trabajo, según tabla anexa.

CLAVES

(4) TIPO DE PUESTO

S: Singularizado; NS: No Singularizado.

(6) COMPLEMENTO ESPECÍFICO

C: Contabilidad; CJ1: Caja 1; CJ2: Caja 2; CO: Correo; CU: Cultura; GT1: Gestión 
Tributaria 1; GT2: Gestión Tributaria 2; JI: Jefatura Intervención; JS: Jefatura Secretaría; 
JR: Jefatura Recaudación; JT: Jefatura Tesorería; MA: Medio Ambiente; P: Personal; 
PH1: Padrón Habitantes 1; PH2: Padrón Habitantes 2; R: Recaudación; RG1: Registro 
General 1; RG2: Registro General 2; RT: Recaudación Tributaria; S: Seguridad; S2: Seguridad 2; 
SAP: Sábados Policía; SU1: Subvenciones 1; U: Urbanismo; UR2: Urbanismo 2.

(8-9) PLUS MUNICIPAL.

AD: Actividades deportivas; AI: Aula Infantil; AX: Actividades extradeportivas; 
AXM: Actividades extramusicales; B: Biblioteca; CA1: Caja 1; CA2: Caja 2; CC: Conductor 
camión; CE: Cementerio; CS: Coordinador seguridad y salud en el trabajo; D: Depuradora; 
DS: Desinfección; E: Electricidad; EP: Encargado coordinación tareas personal; 
I: Informática Secretaría; IO: Ordenador; LR: Limpieza de Registros; M: Contadores de 
agua; P: Potabilizadora; PCAI: Plus Comedor Aula Infantil; PTM: Plus transporte Música; 
SE1: Servicios Especiales 1; SE2: Servicios Especiales 2; SE3: Servicios Especiales 3; 
SE4: Servicios Especiales 4; SU2: Subvenciones 2.

(10-11) PLUS ACTIVIDAD. 

AM: Aula Mentor; AXM: Actividades extramusicales; CE: Cementerio; CEA: Cementerio 
Ayudante; CID: Coordinador Instalaciones Deportivas; E: Electricidad; I: Informática 
Secretaría; SE: Servicios Especiales; SP1: Socorrista Piscinas Verano; SP2: Socorrista 
Piscinas Resto Año; VT: Visitas Turísticas.
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(13) VINCULACIÓN.

F: Funcionario; LF: Laboral; LT: Laboral Temporal; E: Eventual.

(14) ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA.

AE: Administración del Estado; AC: Administración de Comunidades Autónomas; 
AL: Administración Local, A1: Administración del Estado y de Comunidades Autónomas; 
A2: Administración del Estado y Local; A3: Administración del Estado, de Comunidades 
Autónomas y Local.

(16) ESCALA. 

E: Especial; HN: Habilitación Nacional; G: General; SE: Servicios Especiales.

(18) FORMA DE PROVISIÓN.

C: Concurso, Concurso-Oposición; LD: Libre Designación.

(20) FORMA DE PROVISIÓN.

AF: Puesto a funcionarizar; AA: Puesto a Amortizar; G: Complemento disponibilidad.

El Barco de Ávila, 4 de diciembre de 2020.
El Alcalde, Víctor Morugij Sintschillo.
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